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PREMIO AL MEJOR TFG DEL GRADO EN MATEMÁTICAS 2026  

La Facultad de Ciencias Experimentales y la Real Sociedad Matemática Española (RSME), con 

objeto de estimular el espíritu científico en los estudiantes de matemáticas, convocan el Premio 

al mejor Trabajo Fin de Grado del Grado en Matemáticas 2026. 

Bases de la convocatoria 

1. Se establece un único premio dotado con 300 euros, una suscripción de dos años a la 

RSME y diploma acreditativo. 

2. Podrán participar todos los estudiantes del Grado en Matemáticas por la Universidad 

de Almería, que hayan defendido su TFG en la convocatoria de mayo o julio de 2026. 

3. Las candidaturas deberán incluir una carta de presentación, de una extensión máxima 

de una página, en la que se destaquen los aspectos más relevantes del trabajo y se 

argumenten los méritos que lo hacen acreedor del premio. 

4. Las solicitudes podrán presentarse hasta las 14:00 horas del 31 de julio de 2026 a través 

de un formulario Google disponible en el siguiente enlace.   

5. El tribunal encargado de otorgar el premio, formado por una comisión mixta de la 

Facultad de Ciencias Experimentales y la RSME, valorará la calidad y profundidad 

matemática del trabajo, la innovación aportada y la trayectoria académica del 

estudiante.  

6. El fallo del tribunal será anunciado antes del 30 de septiembre de 2026 y se comunicará 

a todos los concursantes. La decisión del tribunal será inapelable, pudiendo declarar el 

premio desierto o, de manera muy excepcional, proponer la división del premio entre 

dos trabajos.  

7. La entrega del premio tendrá lugar en un acto organizado por la Facultad, dentro de la 

celebración de San Alberto 2026, que se anunciará con antelación. 

8. No podrá presentarse a este concurso ninguna persona que pertenezca a la Junta de 

Gobierno de la Real Sociedad Matemática Española. 

9. Los participantes aceptan y dan su consentimiento, para que los datos personales 

aportados, sean incorporados a los ficheros de titularidad de la UAL con una única 

finalidad de gestionar el premio. 

10. La presentación al premio implica la aceptación total de las bases.    

 

                                                                         

https://forms.gle/uJsZ4ez9qy37PHQg6

